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 Buenos Aires, 14 de septiembre de 2018. 

CIRCULAR N° 2 

LICITACION ABREVIADA NACIONAL N° 41/2018 - EXP. TRE-SOF-0001238/2018 

“LICITACIÓN ABREVIADA NACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 

DEL CENTRO DE TRASBORDO MORENO - LÍNEA SARMIENTO” 

 

ACLARATORIAS CON CONSULTAS 

 Información emitida por la Operadora en razón del llamado a Licitación Privada por medio autorizado 

por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en los términos de su Artículo 7°, Apartado 

"CONSULTAS Y ACLARACIONES”.  

CONSULTA N° 1:  
 
“…La documentación se entrega por duplicado? Debe estar foliada?…” 

RESPUESTA N° 1:  

 

De acuerdo con lo estipulado en el Articulo 16 del Pliego de Condiciones Particulares se advierte que “ 

…todos los documentos integrantes de la oferta, serán presentados en original y por duplicado, foliados 

y debidamente firmados y sellados en todas sus hojas por representante legal y técnico de los 

oferentes…” 

 

CONSULTA N° 2:  
 
“…Con respecto a la lista de insumos higiénicos  que esta en el pliego, son las cantidades que se 

utilizan habitualmente ?...…” 

RESPUESTA N° 2:  
                      
Conforme a lo establecido en el apartado 14 del Punto 9 del Pliego de Especificaciones Técnicas, las 

cantidades requeridas de los insumos consumibles son las mínimas.   

 

No obstante ello se advierte que las mismas fueron determinadas en base al consumo actual. 

 

CONSULTA N° 3:  
 
“…Las toallas dice que son 400 paquetes x mes, de cuánto?...…” 

RESPUESTA N° 3:  
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Conforme lo estipulado en el Pliego de Especificaciones Técnicas, se informa que serían cuatrocientos 

(400) paquetes de doscientos cincuenta (250) toallas de papel. 

 
CONSULTA N° 4:  
 
“…Según pliego piden 17 operarios, repartidos en 3 turnos, consulto la cantidad de los mismos, como 

es de noche, fin de semana y feriados? 

RESPUESTA N° 4:  

Se informa que la cantidad de personal enunciada en el Punto 6 del Pliego de Especificaciones 

Técnicas es la mínima requerida, debiendo el oferente estimar la dotación necesaria para la correcta 

prestación del servicio, teniendo en consideración, el flujo de pasajeros del lugar. 

 

 

 


